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ANT.: Oficio 77437 de la Cámara de Diputados de fecha 

06.08.2024. Traslada presentación H. Diputada 
Sra. Francesca Muñoz González. Ingreso SEC 

según OP 1842, ACC 3705169 de fecha 
06.08.2024. 

 

MAT:  Responde al tenor de los solicitado.  
 
 
 
 

DE: SUPERINTENDENTA DE ELECTRICIDAD Y COMBUSTIBLES 
 
A: SR. LUIS ROJAS GALLARDO 

Prosecretario de la Cámara de Diputados. 
 

 
1. Mediante su oficio del Ant, se ha derivado a SEC la presentación de la H. Diputada 

Sra. Francesca Muñoz González, quien manifiesta en síntesis su preocupación por la 
prolongada interrupción de suministro de parte de la empresa CGE en la región del 
Bio Bio, a causa del reciente sistema frontal que afectó al país, afectando a familias 
en distintos aspectos, además de la existencia de pacientes electrodependientes, que 
están en sus hogares, donde puede haber  graves consecuencias en la vida de 
personas en la región en donde ya hay denuncias en comunas como Talcahuano.  
Afectando a PYMES como las que operan en el parque industrial de Coronel, donde 
se ha denunciado daños estructurales impidiendo que mas de 1000 trabajadores 
puedan realizar sus labores productivas, sin que hayan registrado la presencia de 
CGE en los sectores afectados, generando incertidumbre respecto de las soluciones 
para esta problemática y un aumento de los daños. Agrega que los canales de 
atención no fueron efectivos, ya que familias y propietarios de empresas trataron de 
comunicarse sin recibir respuestas ni una planificación para atender la emergencia 
por parte de CGE.  

Esta situación afectó a mas de 20.000 clientes en la región del Bio Bio, quienes 
estuvieron sin suministro eléctrico durante aproximadamente cuatro días, por lo que 
se hace urgente dar respuesta a las familias, pacientes electrodependientes, 
trabajadores y empresas.  

Finalmente solicita informar sobre las respuestas y compensaciones por los daños 
que han experimentado los clientes. 

 
2. Como información preliminar, y respecto de la situación que afectó a la región en el 

desarrollo del sistema frontal que afectó a la región, puedo informar lo siguiente: 
 

Sobre el particular, corresponde señalar que, en el marco de las atribuciones 
contenidas en la Ley N° 18.410, la misión de esta Superintendencia (SEC) es velar 
porque la ciudadanía pueda acceder, en este caso, a un servicio eléctrico continuo, 
seguro y de calidad, reduciendo al máximo, las interrupciones del suministro y los 
eventuales riesgos o peligros asociados a su uso, junto con velar porque la calidad 
de dicho suministro sea la adecuada. 
 
En el cumplimiento de ese servicio continuo, seguro y de calidad, las empresas 
concesionarias de servicio público, de cualquier naturaleza, tienen deberes de 
mantenimiento y conservación de sus instalaciones, y los dueños de los predios 
sirvientes tienen obligaciones de no hacer plantaciones, así como permitir la entrada 
de trabajadores para efectos de cumplir su deber de mantenimiento y conservación, 
y la SEC un rol fiscalización y supervigilancia de estos deberes.  
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 En tal sentido, resulta fundamental destacar que, el artículo 139º, de DFL N° 
4/20.018, de 2006, Ley General de Servicios Eléctricos, “impone a todos los 
concesionarios de servicio público, de cualquier naturaleza, mantener las 
instalaciones en buen estado y en condiciones de evitar peligros para las personas o 
cosas, de acuerdo a las disposiciones reglamentarias correspondientes…”.  
 
Este deber se complementa y desarrolla a través de disposiciones reglamentarias, 
haciendo exigible a toda concesionaria eléctrica mantener sus instalaciones en buen 
estado y en condiciones de evitar peligro para las personas o cosas, obligación que 
es igualmente exigible a las instalaciones de energía eléctrica de uso privado. Dicha 
exigencia debe ser entendida en dos sentidos: por un lado, que las instalaciones de 
la concesionaria estén en buen estado de funcionamiento, de operación, de manera 
de entregar el servicio requerido por la comunidad; y, por otro, que dichas 
instalaciones sean seguras, de modo de no constituir un peligro para las personas y 
las cosas. 
 
En este sentido, como complemento de lo anterior, el artículo 205 del Reglamento 
Eléctrico establece que “Es deber de todo operador de instalaciones eléctricas en 
servicio, sean de generación, transporte o distribución, y de todo aquel que utilice 
instalaciones interiores, mantenerlas en buen estado de conservación y en 
condiciones de evitar peligro para las personas o daño en las cosas”, al mismo tiempo 
que el artículo 218 del mismo Reglamento dispone que “Los operadores de 
instalaciones eléctricas deberán incluir en sus programas de mantenimiento la poda 
o corte de los árboles que puedan afectar la seguridad de sus instalaciones, utilizando 
técnicas adecuadas para preservar las especies arbóreas. Esta actividad deberá ser 
comunicada a la Municipalidad respectiva o a la Dirección de Vialidad en su caso, en 
un plazo no inferior a quince días anteriores a su ejecución.”  
 
Que, como ha apuntado la Excma. Corte Suprema, el verbo “mantener” implica, al 
tenor de lo que se lee en el Diccionario de la Lengua Española, la idea “conservar 
algo en su ser, darle vigor y permanencia”, de modo que, el cabal cumplimiento del 
deber de mantenimiento que pesa sobre las empresas concesionarias requiere la 
realización de las labores y trabajos que fueren precisos para conservar, resguardar 
o preservar las instalaciones de que se trata en buen estado y en condiciones de 
evitar peligro para las personas o cosas. 
 
Por otra parte, corresponde hacer presente que, de acuerdo con las facultades 
legales, esta Superintendencia instruye los correspondientes planes de acción 
asociados a las obligaciones que la normativa eléctrica impone a los concesionarios 
de distribución eléctrica y, en particular, al deber de continuidad del suministro y de 
mantenimiento de las instalaciones, dispuesto en el artículo 139º, del DFL N° 
4/20.018, de 2006, antes citado, por lo que en virtud de dichas obligaciones es a las 
empresas eléctricas a las que les corresponde definir tanto la periodicidad, los 
equipos que se requieran, como las actividades de mantenimiento que sean 
necesarias para efectos que las instalaciones sean seguras y cumplan con los 
estándares de calidad de servicio que la normativa impone.  
 
En ese entendido, a este Organismo no le corresponde definir las actividades que 
componen los respectivos planes de las empresas, ni los montos que las 
concesionarias invertirán ni la forma en que se desarrollarán esos planes, sino que, a 
este Servicio, le concierne la fiscalización de dichas empresas, cuestión que puede 
ser de forma directa (en terreno) como indirecta (a través de la revisión de la 
información recibida y de los indicadores definidos) para, posteriormente, llevar a 
cabo los procedimientos sancionatorios, que procedan, ante el incumplimiento de las 
exigencias de seguridad y a los estándares de calidad de servicio eléctrico dispuestos 
en la reglamentación vigente. 
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En esta parte, es importante señalar que los planes de acción pueden estar 
compuestos por los planes de mantenimiento, planes de invierno, planes de verano, 
planes de invierno altiplánico, entre otros, definidos e instruidos en forma anual, los 
que obedecen a planes o programas definidos en cada región, en consideración a los 
lineamientos estratégicos y características puntuales de cada localidad, como a la 
flexibilidad que posee cada zona, riesgos, experiencias y necesidades de la región, 
de forma tal de asegurar la mayor eficacia en los resultados. 
 
Lo anterior, es replicado en el caso de las fiscalizaciones, las cuales obedecen tanto 
al plan general de fiscalización; a los programas definidos por las unidades de 
fiscalización en las distintas regiones; como a los requerimientos y necesidades que 
surjan; así como las contingencias que ocurran durante el respectivo año. Por tanto, 
revisada la información instruida, los indicadores exigidos y disponibles, o recibidas 
las denuncias por parte de las autoridades o de la ciudadanía respecto de alguna 
situación que pudiera constituir un incumplimiento a la normativa vigente, se procede, 
cuando corresponda, a la fiscalización en terreno de las instalaciones, y, en caso, de 
constatar infracciones a la normativa se inicia el correspondiente procedimiento 
administrativo sancionador. 
 
 
En relación a las medidas previas adoptadas, es importante hacer presente que, en 
el marco de las atribuciones otorgadas por Ley, esta Superintendencia instruye 
permanentemente a las empresas distribuidoras la realización de planes de acción, 
cuyo objetivo final es la entrega de un suministro eléctrico continuo y seguro ante 
distintas eventualidades, a saber, bajas temperaturas, lluvias invernales y de verano, 
nieve, altas temperaturas, etc., así como planes de acción de inversión anual para 
afrontar contingencias distintas a las eventualidades indicadas.  
 

En la temporada 2024, y para el periodo invernal estos planes de acción fueron 
requeridos a las distribuidoras, mediante el Oficio Circular N° 213019, de fecha 
22.02.2024. Los que fueron respondidos en Bio Bio, por parte de las empresas 
eléctricas, con un total de 51 Planes de Acción, que incluyeron 144 Actividades y 
un monto total de $2.236.460.241.- Las principales actividades consideradas por las 
distribuidoras incluyeron poda y tala de árboles, instalación de reconectadores e 
inspección visual y pedestre. 

 
En la región del Bio Bio, a solicitud de la Dirección Regional SEC Bio Bio, las 
distribuidoras y transmisoras expusieron sus planes de acción en reuniones 
provinciales con los encargados de emergencias comunales, SENAPRED, 
representantes de las Delegaciones Presidenciales respectivas, y Seremi de Energía. 
Cada una de las distintas instrucciones y la correcta ejecución de cada plan de acción 
comprometido es de responsabilidad de la concesionaria respectiva, los que es 
fiscalizado por la SEC y, en caso de producirse afectaciones y/o incumplimientos a la 
continuidad del suministro o vulneraciones a la normativa, se implementaron los 
procedimientos administrativos tendientes a establecer las responsabilidades 
correspondientes, a objeto de determinar las sanciones consiguientes. 
 
Ante la declaratoria de ATP para la región del Bio Bio, por parte de SENAPRED, la 
Dirección Regional de SEC Bio Bio activó los planes de contingencia de las 
distribuidoras y transmisoras, mediante el Oficio ORD 238689, con instrucciones para 
activar planes de contingencia, reforzamiento de canales de atención, reporte de 
amplificación de brigadas y reporte de Servicios Críticos afectados en los horarios de 
08:00 hrs, 12:00 hrs, 18:00 hrs y 22:00 hrs, incluyendo Electrodependientes, Servicios 
Asistenciales, Agua Potable Rural y Telecomunicaciones. 
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En relación a las acciones específicas que se llevaron a cabo durante y después del 
temporal para restablecer el servicio eléctrico, puedo informar que, producto del 
ingreso del sistema frontal, la región sufrió una afectación máxima de 248.817 
clientes, producida el día 01 de agosto, generándose las principales afectaciones 
descritas en su presentación.  
 

 

 
 
Entre las causas de estas fallas se puede señalar que, existieron interrupciones del 
segmento de transmisión, concentradas en distintas comunas, las que dan inicio a la 
investigación del Coordinador Eléctrico Nacional, (a través del Estudio de Análisis de 
Falla respectivo) y de parte de la SEC, a través de la investigación de su 
Departamento de Generación Transporte. Entre las principales fallas de este 
segmento se registraron las fallas de transformador de poder en la Subestación 
Coronel y fallas en Líneas de alta tensión Tres Pinos Lebu, Charrúa Los Ángeles y 
Mulchén-Santa Bárbara, entre otras. 
 
Adicionalmente las fallas que alcanzaron su máxima extensión en el tiempo 
correspondieron al segmento de distribución, principalmente derivadas de la caída de 
árboles sobre el tendido eléctrico de media y baja tensión, tanto en radio rural como 
urbano de las distintas comunas afectadas. Con un alto nivel de destrucción de la 
infraestructura próxima a estas especies arbóreas, lo que implicó un trabajo de 
reconstrucción de infraestructura con reemplazo de postaciones y cambio de 
conductores. 

En cuanto a las acciones que fueron adoptadas durante el temporal, por parte de la 
industria eléctrica, se incluyeron las contempladas en sus planes de acción para el 
periodo de invierno, amplificando brigadas y generando las comunicaciones 
requeridas durante el periodo de contingencia y gestionando las acciones de 
recuperación del suministro eléctrico. Adicionalmente la empresa FRONTEL dispuso 
grupos generadores en distintos servicios de Agua Potable Rural y colegios que 
sufrieron mayor afectación. 

Durante el desarrollo del temporal, la SEC mantuvo el monitoreo permanente del 
desempeño de las distribuidoras y transmisoras, con reporte de las interrupciones a 
los canales de emergencias del nivel provincial y regional, participación en distintos 
COGRID realizados. A lo anterior se asocian reportes periódicos de Servicios Críticos 
afectados. 

Adicionalmente se realizó un seguimiento de las acciones de recuperación de las 
distintas empresas. Tanto con fiscalización a sectores afectados, como mediante 
reuniones diarias con las distribuidoras, y en compañía de la Seremi de Energía, y 
representantes de la Delegación Presidencial Regional y provincial. 

Para el caso de la empresa FRONTEL, mediante oficio ORD 241358, se requirió la 
presentación de un Plan de recuperación del servicio, procediendo al seguimiento de 
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tales acciones, con información geográfica diaria de los sectores pendientes e 
indicación de los tiempos previstos de recuperación. 

También se realizaron fiscalizaciones a sectores afectados, urbanos y rurales de 
Arauco y Mulchén, que sufrieron una mayor afectación. Lo anterior con foco en 
sectores con retrasos en la reposición y en los servicios críticos afectados, en que la 
empresa Frontel dispuso instalación de generadores (Servicios de Agua Potable 
rurales y Escuelas de Mulchén – Quilaco y Arauco). 

 
En relación a los tiempos de reposición del servicio, las empresas tuvieron distintos 
desempeños, pudiendo informar los siguientes fechas y horarios de reposición del 
último cliente afectado por causa del sistema frontal: 
 
COPELEC Pick de 2.216 clientes. Reposición total 05.08.2024, 18 hrs.  
COELCHA  Pick de 14.223 clientes.  Reposición total 08.08.2024, 22 hrs. 
COOPELAN  Pick de 14.268 clientes. Reposición total 10.08.2024, 21 hrs. 
CGE   Pick de 118.743 clientes. Reposición total 10.08.2024, 18 hrs. 
FRONTEL  Pick de 95.727 clientes. Reposición total 16.08.2024, 22 hrs. 
 
Al respecto, la Norma Técnica de Calidad de Suministro para Sistemas de Distribución 
(NTCS), define el Estado Anormal, cuando se produce cuando, producto de una o 
mas interrupciones que afectan a la red de distribución, requiriendo de recursos 
adicionales con el objeto de restablecer el estado normal.  
En dicho estado contemplado en la normativa eléctrica, la NTCS, define los siguientes 
plazos de reposición del suministro, considerando la densidad de cada par comuna – 
empresa. Los que fueron excedidos en la contingencia que nos ocupa. 

 

 

 

Al excederse los tiempos para recuperar el 100% de clientes afectados, la SEC 
formuló cargos a las empresas CGE, FRONTEL, COOPELAN, y COELCHA, atendido 
su desempeño en la recuperación del suministro en distintas comunas de la región. 

A lo anterior se agregará el requerimiento de Planes de Acción para el adecuado 
diagnóstico y evaluación de seguridad de las instalaciones de transmisión y 
distribución emplazadas en la región del Bio Bio, cuya condición de seguridad pudo 
ser afectada a consecuencia del temporal. 

 
3. En relación a las consultas específicas formuladas a este organismo fiscalizador, 

puedo informar lo siguiente: 
 

3.1. Informar de respuestas por daños a propietarios de empresas y domicilios 
afectados por suspensión eléctrica prolongada. 

3.2. Dar compensación a afectados por cortes de electricidad. 
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En relación a la recuperación de pérdidas derivadas del temporal, puedo informar que, 
de acuerdo a la reglamentación aplicable, todo proveedor es responsable del 
suministro que presta (art 224 del DS 327/97, Reglamento de la LGSE).  

En aplicación de esta responsabilidad, son las empresas las que deben dar la primera 
respuesta a las reclamaciones de sus clientes, para lo cual disponen de un plazo de 
30 días para hacer entrega de su respuesta al cliente. Generándose la intervención 
de la SEC en los casos de no respuesta a los reclamos; disconformidad con la 
respuesta de la empresa; y en casos de incumplimiento de compromisos adquiridos 
por el proveedor del servicio. 

En este ámbito, la normativa establece tres tipos de compensaciones o 
indemnizaciones:  

a) Compensaciones Normativas: Estas compensaciones son automáticas y se 
reflejarán en las boletas y facturas, y son calculadas en función del tiempo que el 
cliente estuvo sin suministro eléctrico. 

b) Indemnizaciones por Daños: Para quienes han sufrido pérdidas materiales, 
como alimentos perecederos, pueden solicitar indemnizaciones a través del 
Servicio Nacional del Consumidor (SERNAC). Actualmente, el SERNAC está en 
proceso de negociación con las empresas eléctricas para acordar 
compensaciones voluntarias que beneficien a los clientes afectados de manera 
justa y rápida. 

Si existen artefactos eléctricos dañados debido a variaciones de voltaje, los 
afectados tienen dos opciones para buscar compensación: 

  
• A través de la SEC: Presentando un reclamo a través de cualquier canal de 

atención de la SEC, adjuntando un informe técnico que certifique el daño y su 
relación con las variaciones de tensión.  

• A través del SERNAC: Además, puede acudir al SERNAC para buscar una 
solución compensatoria por los daños sufridos, especialmente si el caso incluye 
la pérdida de bienes materiales. 

c) Compensaciones extraordinarias: Las empresas están ofreciendo pagos extra 
normativos a los clientes que sufrieron cortes prolongados. Estos se están 
canalizando a través de las mismas empresas o por intermedio del SERNAC. Para 
hacer efectivo este proceso, es esencial la presentación de reclamos por 
cualquiera de las vías ya indicadas: Oficinas de Atención Comercial de las 
empresas; Plataforma SERNAC; Canales de Atención de la SEC. 

  
En relación con el pago de compensaciones Normativas a los usuarios, citadas 
en la letra a) precedente, se generan a causa del tiempo en que los clientes 
permanecieron sin suministro, se debe señalar que, según lo dispuesto en el artículo 
225° de la Ley General de Servicios Eléctricos, la calidad de servicio es el atributo de 
un sistema eléctrico determinado conjuntamente por la calidad del producto, la calidad 
de suministro y la calidad de servicio comercial, entregado a sus distintos usuarios y 
clientes. En este sentido, el literal w) del referido artículo define a la calidad del 
suministro como: 

“Componente de la calidad de servicio que permite calificar el suministro entregado 
por los distintos agentes del sistema eléctrico y que se caracteriza, entre otros, por la 
frecuencia, la profundidad y la duración de las interrupciones de suministro”. 

En relación con lo anterior, la Norma Técnica de Calidad de Servicio para Sistemas 
de Distribución, establece indicadores de calidad de suministro globales e 
individuales, a través de los indicadores SAIDI y SAIFI: 
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• SAIFI es un indicador que mide la cantidad promedio de interrupciones de 
suministro de electricidad que afectan a los clientes en un periodo de tiempo en 
un par “Comuna - Empresa”. 

• SAIDI es un indicador que mide la duración promedio de interrupción de 
suministro de electricidad que afectan a los clientes en un periodo de tiempo en 
un par “Comuna - Empresa”. 

La misma Norma Técnica de Calidad de Servicio para Sistemas de Distribución 
establece los estándares para los indicadores SAIDI y SAIFI que deben cumplir las 
empresas distribuidoras. 

En este mismo orden de ideas, es útil anotar que las interrupciones de electricidad se 
pueden generar por Causas Internas, de responsabilidad de las empresas 
distribuidoras; Causas Externas, es decir, interrupciones no autorizadas en los 
sistemas de transmisión y/o generación; o interrupciones de suministro producto de 
fallas atribuibles a Fuerza Mayor. Sólo en la medida que el hecho que originó una 
interrupción de servicio eléctrico sea calificado como de Fuerza Mayor, permitirá 
eximir de responsabilidad por la afectación a los deberes de continuidad y seguridad 
que recaen sobre las empresas de transmisión y de distribución. 

De igual modo, es pertinente destacar que esta Superintendencia efectúa un proceso 
de recalificación de fuerza mayor de todas aquellas interrupciones que las empresas 
distribuidoras postulan como Fuerza Mayor. A partir de dicha revisión se verifica la 
conformidad de los antecedentes probatorios entregados por las empresas, en los 
términos señalados en el Oficio Circular N°544, de fecha 11 de enero de 2019. 

Sobre este punto, corresponde señalar que la SEC, en los últimos años, ha venido 
dando importantes pasos encaminados al diseño e implementación de un Sistema de 
Gestión de Interrupciones, basado en un conjunto de elementos que han permitido 
definir los fundamentos, desarrollo e implementación de procesos de monitoreo y 
fiscalización para el evaluar el desempeño de las empresas y la ejecución de acciones 
de movilización que realizan para la mejora continua de la Calidad de Suministro de 
Electricidad en todo el sector eléctrico nacional.  

Para lo anterior esta Superintendencia efectúa un análisis de la información de los 
indicadores de calidad de servicio dispuestos por la normativa, procediendo a revisar 
las comunas y, en caso de comprobarse la existencia de comunas excedidas, se 
emiten instrucciones de gestión temprana, a fin de que las empresas distribuidoras 
realicen acciones para mejorar sus indicadores y, si no se cumple lo instruido, se dará 
inicio al correspondiente procedimiento administrativo sancionador. 

En este sentido, en lo que respecta a las interrupciones de suministro de 
responsabilidad de la empresa distribuidora, se debe tener presente que el 
artículo 16 B de la Ley N°18.410, establece las compensaciones que deberán pagarse 
a los usuarios sujetos a regulación de precios afectados, señalando lo siguiente: 

“Sin perjuicio de las sanciones que correspondan, la interrupción o suspensión del 
suministro de energía eléctrica no autorizada en conformidad a la ley y los 
reglamentos, que afecte parcial o íntegramente una o más áreas de concesión de 
distribución, dará lugar a una compensación a los usuarios sujetos a regulación de 
precios afectados, de cargo del concesionario, equivalente al duplo del valor de la 
energía no suministrada durante la interrupción o suspensión del servicio, 
valorizada a costo de racionamiento. 

La compensación regulada en este artículo se efectuará descontando las cantidades 
correspondientes en la facturación más próxima, o en aquellas que determine la 
Superintendencia a requerimiento del respectivo concesionario. 

Las compensaciones a que se refiere este artículo se abonarán al usuario de 
inmediato, independientemente del derecho que asista al concesionario para repetir 
en contra de terceros responsables.” 
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Complementariamente al artículo 16 B de la Ley N°18.410, la Resolución Exenta SEC 
N°26526, de fecha 26 de noviembre de 2018, establece la metodología para el cálculo 
de la compensación que, en términos generales, se obtiene en función de la Energía 
No Suministrada del cliente suponiendo un perfil de demanda plano durante el día y 
en base a sus consumos promedio antes de la ocurrencia de la falla. 

Como una medida para adelantar el proceso de pago de compensaciones legales 
ante el frente climático que nos ocupa, la SEC emitió el Oficio Circular N° 243322 de 
fecha 23.08.2024, el cual define plazo extraordinario para el proceso STAR de 
Interrupciones. Adelantando el cálculo de las compensaciones reglamentarias 
asociadas a este sistema frontal. 

 

En relación a los procesos compensatorios extraordinarios, citados en la letra c) 
precedente, puedo informar que estos han sido abordados por SERNAC, en el ámbito 
de sus competencias, lo que para un grupo de empresas se ha desarrollado en el 
contexto de un proceso voluntario compensatorio, entre las que se cuenta la empresa 
CGE Distribución que mantiene áreas de concesión en la región del Bio Bio.  

Para el caso específico de FRONTEL, la empresa ha informado sobre el pago 
anticipado de compensaciones eléctricas, las que ha informado se han pagado en 
boletas calculando en base a la energía no suministrada para el total del periodo de 
interrupción (sin descontar las holguras reglamentarias de interrupciones y sin 
postular las fallas de fuerza mayor), descontando solo las fallas de transmisión 
ubicadas aguas arriba del sistema de distribución y tipificadas como Externas en las 
regulaciones eléctricas aplicables. A lo anterior agrega el pago de compensaciones 
por perdida de alimentos y daño en equipos.  Se adjunta ppt explicativa del proceso 
de pago de compensaciones voluntarias de parte de la empresa Frontel. 

 

En relación a los mecanismos dispuestos para que los usuarios hagan efectivo el 
pago de compensaciones, se puede indicar que corresponden a los canales de 
presentación de reclamos de que dispone SERNAC y las empresas de distribución 
eléctrica. Mientras que el pago de compensaciones eléctricas voluntarias o legales, 
es a través de la boleta de suministro eléctrico, de acuerdo a los procedimientos ya 
descritos en los párrafos anteriores. 

En cuanto a los canales dispuestos por la SEC para este tipo de reclamaciones, la 
SEC cuenta con las siguientes vías de presentación de reclamos:  

Call Center 600 6000 732 

Web SEC www.sec.cl 
Apps Mobile 
Facebook 
Twitter  @SEC_cl 
Instagram 
Whatsapp +56 990 000 236 

 

Sobre las respuestas a estos procesos compensatorios, puedo informar que tanto los 
reclamos individuales presentados por los usuarios, así como las mediaciones o 
Acuerdos Voluntarios Colectivos que lleva a cabo SERNAC, entre otros con las 
empresas de la región, se trata de procedimientos que se encuentran en proceso, por 
lo cual aún no existe un balance respecto de las respuestas finales dadas a los 
reclamos de los usuarios. 
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4. Finalmente puedo informar que la SEC ha participado, junto a SERNAC Regional y 
Seremi de Energía, de reuniones de coordinación con la Asociación de Municipios de 
la región del Bio Bio, para efectos de fomentar la coordinación y para la recepción de 
reclamos de los usuarios afectados por daños o pérdidas que excedan las 
compensaciones reglamentarias. 

 

Sin otro particular, esperando haber respondido a las inquietudes planteadas, le 
saluda atentamente: 

 

 

 

MARTA CABEZA VARGAS 
Superintendenta de Electricidad y Combustibles 

 

 

MCV/NMM/HAM/MCS 

Distribución:  

▪ Sr. Luis Rojas Gallardo, Prosecretario de la Cámara de Diputados  

▪ DJ 

▪ Gabinete 

▪ Archivo SEC 
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Cálculo de compensaciones 
voluntarias agosto de 2024

Se tomaron las fallas de distribución que se iniciaron entre las 
00:00 horas del 31 de julio y el 11 de agosto del 2024 en el 
sistema técnico, hasta su cierre, de Saesa, Frontel y Luz Osorno.   
Definido el tiempo interrumpido y considerando el consumo 
promedio facturado de cada cliente en los últimos 12 meses por 
segundo, se calculó a cada cliente la “Energía no suministrada” 
del período, la que se valorizó al doble del costo de falla del 
sistema (776,74 $/kWh). Casos de ordenes de atención que no 
estaban cerradas al 11 de agosto están procesando para la 
siguiente facturación de los clientes.

Usando datos regulatorios del proceso de compensación, se 
obtuvo para cada servicio el consumo promedio por segundo de 
los últimos 12 meses (Consumo Promedio Por Segundo, CPPS). 
Con este dato se obtiene la Energía No Suministrada (ENS) como 
el producto entre el CPPS y el Tiempo Interrumpido. 

Nota:
Esta compensación es independiente del pago de 
indemnización por daños a los clientes residenciales, y se realiza 
en forma coordinada con el cliente.



Criterios

• Se incorporó a Clientes identificados 
como “Posibles Pymes” con consumos 
promedios inferiores a 1.000 kWh 
mensuales. Estos son servicios con 
tarifa BT1 con documento de emisión 
“factura”, y que no eran identificables 
con otros grupos.

• Se excluyeron de compensación un 
grupo de clientes que aparecen 
interrumpidos en el sistema geográfico 
pero que, en al menos los últimos 12 
meses, no han registrado facturación 
de energía en sus cuentas (Si un cliente 
que en los últimos 12 meses ha tenido 
una facturación de energía de 0, cero 
kWh, no tendrá ENS.

• En el caso que la compensación 
alcanzaría a menos de $1.000, debido al 
período de duración o por su bajo 
consumo, con el fin de reflejar un 
monto significativo, Grupo SAESA tomó 
la decisión de compensar un monto 
mínimo de $1.000.

El cliente debe encontrarse en alguno de los 
siguientes casos:

• Cliente con opción tarifaria residencial (BT1, 
TRAT1 o similares, indistintamente tipo BT1), con 
documento de emisión boleta y que el usuario de 
la cuenta fuera residencial. El criterio que se usó 
para cumplir con esa condición fue no compensar 
a clientes “identificables en grupos no 
residenciales”, tales como, telecomunicaciones, 
entidades públicas o fiscales de cualquier tipo 
(oficinas, educación, salud, Alumbrado público, o 
sociedades comerciales con documento de 
emisión factura).

• Se incorporó clientes marcados como APR o 
electrodependientes cuyo servicio con 
independencia de la tarifa que tenían (Tipo BT1 o 
no BT1).

• Se incorporó a Clientes con tarifa no BT1 y que 
podrían ser considerados como residenciales. En 
este grupo de clientes se encuentran clientes con 
tarifa AT2PPP y alguno BT2PPP, con documento 
de emisión boleta y consumos inferiores a 2.000 
kWh mensuales. En su mayoría se trata de clientes 
anteriores a la aparición de la tarifa TRAT1 y 
algunos que, por razones históricas, se han 
mantenido en tarifa BT2 (Clientes de Luz Osorno).



A modo de ejemplo

Supongamos que un día en condición normal de operación, por una 

causa externa a la distribuidora (postulada como fuerza mayor y 

aceptada por SEC), que destruye parte importante de la infraestructura 

de la empresa, un cliente quedó sin suministro durante 10 horas (y ese 

plazo aceptado por SEC). En esta situación el cliente no recibiría 

compensación de la distribuidora por energía no suministrada (fuerza 

mayor).

Ahora supongamos la misma afectación de la red, pero producto de un 

temporal extenso, con ráfagas de viento superiores a 120 km/h y que 

por la condición anormal la empresa se demoró 40 horas en reparar la 

infraestructura y reponer el suministro.

La compensación se calcula como:

Monto compensado por Grupo SAESA:

Si un cliente tiene un consumo promedio mensual de 250 kWh, su consumo 

es 0,35 kWh por cada hora sin suministro. Si estuvo 40 horas sin suministro, 

se obtiene que la ENS será de 14 kWh, que valorizada a 776.74 $/kWh nos da 

una compensación de $10.850.

Excepción: Si el consumo promedio mensual de 20 [kWh], nos da una 

compensación de $868, que la empresa ajusta a un mínimo de $1000



Región Clientes Compensados
Araucania 131.051                                 
Bío Bío 100.712                                 
Los Lagos 97.394                                    
Los Ríos 76.016                                    
Ñuble 13.455                                    
Total general 418.628                                 

Comunas Clientes Compensados
ARAUCO 8.958                                        
CALBUCO 10.470                                      
CAÑETE 9.179                                        
CARAHUE 8.979                                        
CUNCO 8.416                                        
CURANILAHUE 7.429                                        
FUTRONO 5.686                                        
LAGO RANCO 5.144                                        
LANCO 6.861                                        
LAUTARO 7.186                                        
LOS ÁLAMOS 7.295                                        
LOTA 12.128                                      
MARIQUINA 9.080                                        
MAULLÍN 5.444                                        
NUEVA IMPERIAL 8.911                                        
OSORNO 8.910                                        
PANGUIPULLI 15.301                                      
PUERTO MONTT 23.079                                      
RÍO BUENO 5.112                                        
SANTA JUANA 7.203                                        
TEMUCO 6.257                                        
TEODORO SCHMIDT 6.244                                        
TRAIGUÉN 5.004                                        
VALDIVIA 18.076                                      
VICTORIA 6.683                                        
VILCÚN 6.417                                        
VILLARRICA 6.692                                        
Total general 236.144                                   

Resumen servicios Monto comp. comp. Media
Interrumpido # $ Millones $
<6hrs 168.643         177,6                     1.053                 
6-12 hrs 65.989            103,6                     1.571                 
12-18 hrs 25.313            54,4                       2.150                 
18-24 hrs 21.976            67,5                       3.071                 
24-36 hrs 48.888            212,5                     4.347                 
36-48 hrs 15.352            88,1                       5.737                 
48-72 hrs 30.361            221,8                     7.304                 
72-96 hrs 15.230            154,5                     10.144              
96-120 hrs 8.981              113,6                     12.652              
120-144 hrs 6.390              92,9                       14.532              
144-168 hrs 4.308              76,3                       17.712              
168-192 hrs 3.384              67,4                       19.909              
192-216 hrs 2.349              48,9                       20.809              
216-240 hrs 1.181              26,6                       22.538              
>240 hrs 193                   4,2                          21.668              

Total 418.538         1.510                     

Clientes Compensados (Proceso 11 de agosto)

Por Región

Comunas con 

+5.000 
compensados

Compensación 
por tramos



Indemnizaciones por 
daños agosto de 2024

La empresa indemnizará a los 
clientes residenciales por daños 
en las siguientes consideraciones:



Pérdida de alimentos / medicamentos

Hasta $ 25.000 por cada día adicional a las primeras 24 
horas para clientes residenciales, con los medios 
probatorios que correspondan. 

Daño de artefacto

Hasta $ 200.000 por reclamo previa revisión de 
característica de la falla e información que suministre el 
cliente. Superior a este monto se solicitará informe de 
servicio técnico atribuyendo causa eléctrica o se enviará 
nuestro servicio técnico, coordinación que realizará la 
zonal dependiendo de cada caso y las capacidades de 
los SSTT.

En los casos que no requieran medios probatorios, se contactará al cliente para coordinar el pago. Para aquellos que 
necesiten más información, se solicitarán los datos adicionales necesarios.

Para este PEC en particular se consideró adicionalmente como falla atribuible “Caída de árbol o rama fuera de faja” y 
“descarga atmosférica o eventos de la naturaleza” y las fallas de Tx.

Los clientes No BT1 serán evaluados caso a caso.

Para registrar un reclamo debe ingresar a página web de Frontel / Saesa / Luz Osorno y verá un botón con la 
invitación a realizar el reclamo.
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Id 
Requerimiento

Fecha 
Requerimiento

Fecha Entrega Caso Times Id Empresa Nombre Empresa Nombre Objeto Tipo Objeto Nombre Actividad Id Actividad Tipo Actividad Costo Fecha Inicio Fecha Termino % Avance Empresa Región Comuna Id Plan Tipo Plan Clasificación Detalle Actividad Latitud Longitud

851 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Concepción COMUNA Otro Tipo 15540 INVERSIÓN $ 48.000.000 01/03/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Concepción 850 Planes Instruidos Plan InviernoAumento de potencia y/o subdivisión subestación_Concepcion_incl en OC 4204889-36,81968319 -73,052116
851 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Concepción COMUNA Otro Tipo 15541 INVERSIÓN $ 48.000.000 01/04/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Concepción 850 Planes Instruidos Plan InviernoAumento de potencia y/o subdivisión subestación_Concepcion_incl en OC 4204889-36,81968319 -73,052116
851 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Concepción COMUNA Otro Tipo 15542 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 7.200.000 01/02/2024 30/04/2024 100.0 % Biobío Concepción 850 Planes Instruidos Plan Invierno 02. Mantenimiento de equipos_Concepcion_incl en OC 4204889 -36,81968319 -73,052116
851 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Concepción COMUNA Otro Tipo 15543 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 8.400.000 01/03/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Concepción 850 Planes Instruidos Plan Invierno 02. Mantenimiento de equipos_Concepcion_incl en OC 4204889 -36,81968319 -73,052116
851 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Concepción COMUNA Otro Tipo 15544 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 8.400.000 01/04/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Concepción 850 Planes Instruidos Plan Invierno 02. Mantenimiento de equipos_Concepcion_incl en OC 4204889 -36,81968319 -73,052116
852 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Coronel COMUNA Otro Tipo 15545 INVERSIÓN $ 32.000.000 01/03/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Coronel 851 Planes Instruidos Plan InviernoAumento de potencia y/o subdivisión subestación_Coronel_incl en OC 4204889 -37,01122851 -73,177061
852 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Coronel COMUNA Otro Tipo 15546 INVERSIÓN $ 48.000.000 01/04/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Coronel 851 Planes Instruidos Plan InviernoAumento de potencia y/o subdivisión subestación_Coronel_incl en OC 4204889 -37,01122851 -73,177061
853 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Chiguayante COMUNA Poda y Tala de árboles 15547 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 4.165.000 02/01/2024 31/03/2024 100.0 % Biobío Chiguayante 852 Planes Instruidos Plan Invierno 01. Poda y tala de arboles_Chiguayante_incl en OC 4204889 -36,9520469 -73,013877
853 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Chiguayante COMUNA Poda y Tala de árboles 15548 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 31.089.205 01/02/2024 30/04/2024 100.0 % Biobío Chiguayante 852 Planes Instruidos Plan Invierno 01. Poda y tala de arboles_Chiguayante_incl en OC 4204889 -36,9520469 -73,013877
853 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Chiguayante COMUNA Poda y Tala de árboles 15549 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 27.965.000 01/03/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Chiguayante 852 Planes Instruidos Plan Invierno 01. Poda y tala de arboles_Chiguayante_incl en OC 4204889 -36,9520469 -73,013877
853 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Chiguayante COMUNA Poda y Tala de árboles 15550 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 10.412.500 01/04/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Chiguayante 852 Planes Instruidos Plan Invierno 01. Poda y tala de arboles_Chiguayante_incl en OC 4204889 -36,9520469 -73,013877
853 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Chiguayante COMUNA Inspección pedestre y visual 15551 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 2.722.800 02/01/2024 31/03/2024 100.0 % Biobío Chiguayante 852 Planes Instruidos Plan Invierno 05. Inspección pedestre_Chiguayante_incl en OC 4204889 -36,9520469 -73,013877
853 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Chiguayante COMUNA Inspección pedestre y visual 15552 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 7.260.800 01/02/2024 30/04/2024 100.0 % Biobío Chiguayante 852 Planes Instruidos Plan Invierno 05. Inspección pedestre_Chiguayante_incl en OC 4204889 -36,9520469 -73,013877
853 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Chiguayante COMUNA Inspección pedestre y visual 15553 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 1.338.710 01/03/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Chiguayante 852 Planes Instruidos Plan Invierno 05. Inspección pedestre_Chiguayante_incl en OC 4204889 -36,9520469 -73,013877
853 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Chiguayante COMUNA Otro Tipo 15554 INVERSIÓN $ 16.000.000 01/04/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Chiguayante 852 Planes Instruidos Plan InviernoAumento de potencia y/o subdivisión subestación_Chiguayante_incl en OC 4204889-36,9520469 -73,013877
855 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Hualqui COMUNA Otro Tipo 15555 INVERSIÓN $ 16.000.000 01/03/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Hualqui 854 Planes Instruidos Plan InviernoAumento de potencia y/o subdivisión subestación_Hualqui_incl en OC 4204889 -36,94668668 -72,922327
856 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Penco COMUNA Poda y Tala de árboles 15556 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 694.190 01/02/2024 30/04/2024 100.0 % Biobío Penco 855 Planes Instruidos Plan Invierno 01. Poda y tala de arboles_Penco_incl en OC 4204889 -36,73209431 -72,990424
856 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Penco COMUNA Otro Tipo 15557 INVERSIÓN $ 16.000.000 01/04/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Penco 855 Planes Instruidos Plan InviernoAumento de potencia y/o subdivisión subestación_Penco_incl en OC 4204889 -36,73209431 -72,990424
857 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE San Pedro de la Paz COMUNA Poda y Tala de árboles 15558 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 1.785.000 02/01/2024 31/03/2024 100.0 % Biobío San Pedro de la Paz 856 Planes Instruidos Plan Invierno 01. Poda y tala de arboles_San Pedro De La Paz_incl en OC 4204889 -36,87957148 -73,138427
857 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE San Pedro de la Paz COMUNA Poda y Tala de árboles 15559 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 8.776.345 01/02/2024 30/04/2024 100.0 % Biobío San Pedro de la Paz 856 Planes Instruidos Plan Invierno 01. Poda y tala de arboles_San Pedro De La Paz_incl en OC 4204889 -36,87957148 -73,138427
857 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE San Pedro de la Paz COMUNA Poda y Tala de árboles 15560 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 9.520.000 01/03/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío San Pedro de la Paz 856 Planes Instruidos Plan Invierno 01. Poda y tala de arboles_San Pedro De La Paz_incl en OC 4204889 -36,87957148 -73,138427
857 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE San Pedro de la Paz COMUNA Poda y Tala de árboles 15561 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 3.570.000 01/04/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío San Pedro de la Paz 856 Planes Instruidos Plan Invierno 01. Poda y tala de arboles_San Pedro De La Paz_incl en OC 4204889 -36,87957148 -73,138427
857 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE San Pedro de la Paz COMUNA Inspección pedestre y visual 15562 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 2.936.086 02/01/2024 31/03/2024 100.0 % Biobío San Pedro de la Paz 856 Planes Instruidos Plan Invierno 05. Inspección pedestre_San Pedro De La Paz_incl en OC 4204889 -36,87957148 -73,138427
857 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE San Pedro de la Paz COMUNA Inspección pedestre y visual 15563 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 1.207.108 01/02/2024 30/04/2024 100.0 % Biobío San Pedro de la Paz 856 Planes Instruidos Plan Invierno 05. Inspección pedestre_San Pedro De La Paz_incl en OC 4204889 -36,87957148 -73,138427
857 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE San Pedro de la Paz COMUNA Otro Tipo 15564 INVERSIÓN $ 32.000.000 01/03/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío San Pedro de la Paz 856 Planes Instruidos Plan InviernoAumento de potencia y/o subdivisión subestación_San Pedro De La Paz_incl en OC 4204889-36,87957148 -73,138427
857 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE San Pedro de la Paz COMUNA Otro Tipo 15565 INVERSIÓN $ 32.000.000 01/04/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío San Pedro de la Paz 856 Planes Instruidos Plan InviernoAumento de potencia y/o subdivisión subestación_San Pedro De La Paz_incl en OC 4204889-36,87957148 -73,138427
858 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Talcahuano COMUNA Poda y Tala de árboles 15566 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 2.380.000 02/01/2024 31/03/2024 100.0 % Biobío Talcahuano 857 Planes Instruidos Plan Invierno 01. Poda y tala de arboles_Talcahuano_incl en OC 4204889 -36,76835931 -73,08688
858 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Talcahuano COMUNA Poda y Tala de árboles 15567 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 23.691.093 01/02/2024 30/04/2024 100.0 % Biobío Talcahuano 857 Planes Instruidos Plan Invierno 01. Poda y tala de arboles_Talcahuano_incl en OC 4204889 -36,76835931 -73,08688
858 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Talcahuano COMUNA Poda y Tala de árboles 15568 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 29.452.500 01/03/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Talcahuano 857 Planes Instruidos Plan Invierno 01. Poda y tala de arboles_Talcahuano_incl en OC 4204889 -36,76835931 -73,08688
858 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Talcahuano COMUNA Poda y Tala de árboles 15569 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 10.412.500 01/04/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Talcahuano 857 Planes Instruidos Plan Invierno 01. Poda y tala de arboles_Talcahuano_incl en OC 4204889 -36,76835931 -73,08688
858 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Talcahuano COMUNA Inspección pedestre y visual 15570 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 7.319.794 02/01/2024 31/03/2024 100.0 % Biobío Talcahuano 857 Planes Instruidos Plan Invierno 05. Inspección pedestre_Talcahuano_incl en OC 4204889 -36,76835931 -73,08688
858 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Talcahuano COMUNA Inspección pedestre y visual 15571 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 5.341.226 01/02/2024 30/04/2024 100.0 % Biobío Talcahuano 857 Planes Instruidos Plan Invierno 05. Inspección pedestre_Talcahuano_incl en OC 4204889 -36,76835931 -73,08688
858 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Talcahuano COMUNA Otro Tipo 15572 INVERSIÓN $ 32.000.000 01/03/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Talcahuano 857 Planes Instruidos Plan InviernoAumento de potencia y/o subdivisión subestación_Talcahuano_incl en OC 4204889-36,76835931 -73,08688
858 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Talcahuano COMUNA Otro Tipo 15573 INVERSIÓN $ 32.000.000 01/04/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Talcahuano 857 Planes Instruidos Plan InviernoAumento de potencia y/o subdivisión subestación_Talcahuano_incl en OC 4204889-36,76835931 -73,08688
858 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Talcahuano COMUNA Otro Tipo 15574 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 1.800.000 01/02/2024 30/04/2024 100.0 % Biobío Talcahuano 857 Planes Instruidos Plan Invierno 02. Mantenimiento de equipos_Talcahuano_incl en OC 4204889 -36,76835931 -73,08688
858 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Talcahuano COMUNA Otro Tipo 15575 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 1.800.000 01/03/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Talcahuano 857 Planes Instruidos Plan Invierno 02. Mantenimiento de equipos_Talcahuano_incl en OC 4204889 -36,76835931 -73,08688
858 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Talcahuano COMUNA Otro Tipo 15576 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 1.200.000 01/04/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Talcahuano 857 Planes Instruidos Plan Invierno 02. Mantenimiento de equipos_Talcahuano_incl en OC 4204889 -36,76835931 -73,08688
859 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Tomé COMUNA Poda y Tala de árboles 15577 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 297.500 02/01/2024 31/03/2024 100.0 % Biobío Tomé 858 Planes Instruidos Plan Invierno 01. Poda y tala de arboles_Tome_incl en OC 4204889 -36,63078214 -72,949309
859 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Tomé COMUNA Otro Tipo 15578 INVERSIÓN $ 16.000.000 01/03/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Tomé 858 Planes Instruidos Plan InviernoAumento de potencia y/o subdivisión subestación_Tome_incl en OC 4204889 -36,63078214 -72,949309
859 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Tomé COMUNA Otro Tipo 15579 INVERSIÓN $ 16.000.000 01/04/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Tomé 858 Planes Instruidos Plan InviernoAumento de potencia y/o subdivisión subestación_Tome_incl en OC 4204889 -36,63078214 -72,949309
859 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Tomé COMUNA Otro Tipo 15580 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 600.000 01/03/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Tomé 858 Planes Instruidos Plan Invierno 02. Mantenimiento de equipos_Tome_incl en OC 4204889 -36,63078214 -72,949309
861 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Los Angeles COMUNA Poda y Tala de árboles 15581 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 2.082.500 02/01/2024 31/03/2024 100.0 % Biobío Los Ángeles 860 Planes Instruidos Plan Invierno 01. Poda y tala de arboles_Los Angeles_incl en OC 4204889 -37,47971282 -72,368342
861 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Los Angeles COMUNA Poda y Tala de árboles 15582 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 2.082.500 01/02/2024 30/04/2024 100.0 % Biobío Los Ángeles 860 Planes Instruidos Plan Invierno 01. Poda y tala de arboles_Los Angeles_incl en OC 4204889 -37,47971282 -72,368342
861 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Los Angeles COMUNA Otro Tipo 15583 INVERSIÓN $ 32.000.000 01/03/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Los Ángeles 860 Planes Instruidos Plan InviernoAumento de potencia y/o subdivisión subestación_Los Angeles_incl en OC 4204889-37,47971282 -72,368342
861 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Los Angeles COMUNA Otro Tipo 15584 INVERSIÓN $ 64.000.000 01/04/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Los Ángeles 860 Planes Instruidos Plan InviernoAumento de potencia y/o subdivisión subestación_Los Angeles_incl en OC 4204889-37,47971282 -72,368342
862 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Mulchén COMUNA Poda y Tala de árboles 15585 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 3.024.665 01/02/2024 30/04/2024 100.0 % Biobío Mulchén 861 Planes Instruidos Plan Invierno 01. Poda y tala de arboles_Mulchen_incl en OC 4204889 -37,65537101 -72,273357
862 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Mulchén COMUNA Poda y Tala de árboles 15586 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 297.500 01/03/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Mulchén 861 Planes Instruidos Plan Invierno 01. Poda y tala de arboles_Mulchen_incl en OC 4204889 -37,65537101 -72,273357
862 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Mulchén COMUNA Poda y Tala de árboles 15587 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 595.000 01/04/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Mulchén 861 Planes Instruidos Plan Invierno 01. Poda y tala de arboles_Mulchen_incl en OC 4204889 -37,65537101 -72,273357
862 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Mulchén COMUNA Inspección pedestre y visual 15588 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 263.204 02/01/2024 31/03/2024 100.0 % Biobío Mulchén 861 Planes Instruidos Plan Invierno 05. Inspección pedestre_Mulchen_incl en OC 4204889 -37,65537101 -72,273357
862 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Mulchén COMUNA Inspección pedestre y visual 15589 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 4.538 01/02/2024 30/04/2024 100.0 % Biobío Mulchén 861 Planes Instruidos Plan Invierno 05. Inspección pedestre_Mulchen_incl en OC 4204889 -37,65537101 -72,273357
859 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Tomé COMUNA Otro Tipo 15739 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 33.500.000 01/04/2024 30/08/2024 100.0 % Biobío Tomé 858 Planes Instruidos Plan Invierno Servicio Atención Emergencia - incluida en OC 204889 -36,63078214 -72,949309
851 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Concepción COMUNA Otro Tipo 15740 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 67.000.000 01/04/2024 30/08/2024 100.0 % Biobío Concepción 850 Planes Instruidos Plan Invierno Servicio Atención Emergencia - incluida en OC 204889 -36,81968319 -73,052116
861 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Los Angeles COMUNA Otro Tipo 15741 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 33.500.000 01/04/2024 30/08/2024 100.0 % Biobío Los Ángeles 860 Planes Instruidos Plan Invierno Servicio Atención Emergencia - incluida en OC 204889 -37,47971282 -72,368342
852 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Coronel COMUNA Otro Tipo 15783 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 38.482.908 01/04/2024 30/08/2024 100.0 % Biobío Coronel 851 Planes Instruidos Plan Invierno Servicio Atención Emergencia - incluida en OC 204927 -37,01122851 -73,177061
857 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE San Pedro de la Paz COMUNA Otro Tipo 15784 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 26.028.415 01/04/2024 30/08/2024 100.0 % Biobío San Pedro de la Paz 856 Planes Instruidos Plan Invierno Servicio Atención Emergencia - incluida en OC 204928 -36,87957148 -73,138427
858 28/02/2024 01/03/2024 2014111 18 CGE Talcahuano COMUNA Otro Tipo 15785 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 74.686.638 01/04/2024 30/08/2024 100.0 % Biobío Talcahuano 857 Planes Instruidos Plan Invierno Servicio Atención Emergencia - incluida en OC 204929 -36,76835931 -73,08688
978 28/02/2024 01/03/2024 2014111 33 COPELEC Tomé COMUNA Poda y Tala de árboles 15860 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 6.384.000 01/06/2024 05/07/2024 100.0 % Biobío Tomé 977 Planes Instruidos Plan Invierno ROCE MANUAL -36,523809 -72,832749
977 28/02/2024 01/03/2024 2014111 33 COPELEC Florida COMUNA Poda y Tala de árboles 15867 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 6.384.000 01/07/2024 09/08/2024 100.0 % Biobío Florida 976 Planes Instruidos Plan Invierno ROCE MANUAL -36,825089 -72,617569
977 28/02/2024 01/03/2024 2014111 33 COPELEC Florida COMUNA Reemplazo de poste, fusible y/o conductor 15871 INVERSIÓN $ 22.000.000 01/08/2024 06/09/2024 0.0 % Biobío Florida 976 Planes Instruidos Plan Invierno CAMBIO CONDUCTOR TRONCAL PEAJE CHAIMAVIDA -36,7528367 -72,592854
958 28/02/2024 01/03/2024 2014111 34 COELCHA Cabrero COMUNA Poda y Tala de árboles 15902 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 2.185.555 01/04/2024 30/04/2024 100.0 % Biobío Cabrero 957 Planes Instruidos Plan Invierno Despeje Franja de Seguridad La Colonia- Escuela- Perales -37,07797697 -72,354331
958 28/02/2024 01/03/2024 2014111 34 COELCHA Cabrero COMUNA Poda y Tala de árboles 15903 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 11.876.067 01/07/2024 30/08/2024 80.0 % Biobío Cabrero 957 Planes Instruidos Plan InviernoDespeje Franja de Seguridad troncal Charrua- San Eloy- El Manzano- La Mata- Las tejas-37,10183057 -72,325429
958 28/02/2024 01/03/2024 2014111 34 COELCHA Cabrero COMUNA Poda y Tala de árboles 15904 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 11.596.487 02/05/2024 01/07/2024 100.0 % Biobío Cabrero 957 Planes Instruidos Plan Invierno Despeje Franja de Seguridad Troncal El Maiten- Perales- Trilahue -37,07534837 -72,432189
958 28/02/2024 01/03/2024 2014111 34 COELCHA Cabrero COMUNA Reconectador 15905 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 1.626.488 10/06/2024 30/06/2024 100.0 % Biobío Cabrero 957 Planes Instruidos Plan Invierno MANTENCION PREVENTIVA RECONECTADOR 52C-18 -37,10001572 -72,322524
958 28/02/2024 01/03/2024 2014111 34 COELCHA Cabrero COMUNA Reconectador 15906 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 1.512.000 08/04/2024 28/04/2024 100.0 % Biobío Cabrero 957 Planes Instruidos Plan Invierno MANTENCION PREVENTIVA SECCIONADOR LBS-10 -37,11317683 -72,263582
958 28/02/2024 01/03/2024 2014111 34 COELCHA Cabrero COMUNA Reconectador 15907 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 1.512.000 22/04/2024 28/04/2024 100.0 % Biobío Cabrero 957 Planes Instruidos Plan Invierno MANTENCION PREVENTIVA SECCIONADOR LBS-13 -37,03048884 -72,43011
958 28/02/2024 01/03/2024 2014111 34 COELCHA Cabrero COMUNA Reconectador 15908 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 1.512.000 06/05/2024 02/06/2024 100.0 % Biobío Cabrero 957 Planes Instruidos Plan Invierno MANTENCION PREVENTIVA SECCIONADOR LBS-15 -37,09490416 -72,351508
958 28/02/2024 01/03/2024 2014111 34 COELCHA Cabrero COMUNA Poda y Tala de árboles 15909 ADMINISTRACIÓN $ 787.500 02/05/2024 30/08/2024 20.0 % Biobío Cabrero 957 Planes Instruidos Plan InviernoCampañia de difución de responsabilidades  en Mantención Franja de Seguridad -37,0291 -72,3973
955 28/02/2024 01/03/2024 2014111 34 COELCHA Florida COMUNA Poda y Tala de árboles 15910 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 4.144.318 03/06/2024 01/07/2024 100.0 % Biobío Florida 954 Planes Instruidos Plan Invierno Despeje Franja de Seguridad El peral- Huidanqui -36,93869106 -72,759817
955 28/02/2024 01/03/2024 2014111 34 COELCHA Florida COMUNA Reconectador 15911 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 1.626.488 13/05/2024 02/06/2024 100.0 % Biobío Florida 954 Planes Instruidos Plan Invierno MANTENCION PREVENTIVA RECONECTADOR 52C-21 -36,8983776 -72,799438
955 28/02/2024 01/03/2024 2014111 34 COELCHA Florida COMUNA Reconectador 15912 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 1.626.488 04/03/2024 31/03/2024 100.0 % Biobío Florida 954 Planes Instruidos Plan Invierno MANTENCION PREVENTIVA RECONECTADOR 52C-23 -36,89860757 -72,799689
955 28/02/2024 01/03/2024 2014111 34 COELCHA Florida COMUNA Reconectador 15913 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 1.626.488 27/05/2024 02/06/2024 100.0 % Biobío Florida 954 Planes Instruidos Plan Invierno MANTENCION PREVENTIVA RECONECTADOR 52C-29 -36,96569855 -72,699108
955 28/02/2024 01/03/2024 2014111 34 COELCHA Florida COMUNA Poda y Tala de árboles 15914 ADMINISTRACIÓN $ 787.500 02/05/2024 30/08/2024 80.0 % Biobío Florida 954 Planes Instruidos Plan InviernoCampañia de difución de responsabilidades  en Mantención Franja de Seguridad -36,8916 -72,8071
956 28/02/2024 01/03/2024 2014111 34 COELCHA Hualqui COMUNA Poda y Tala de árboles 15915 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 3.066.171 03/06/2024 01/07/2024 100.0 % Biobío Hualqui 955 Planes Instruidos Plan Invierno Despeje Franja de Seguridad El peral- Huidanqui -36,94917537 -72,782079
956 28/02/2024 01/03/2024 2014111 34 COELCHA Hualqui COMUNA Poda y Tala de árboles 15916 ADMINISTRACIÓN $ 787.500 02/05/2024 30/08/2024 80.0 % Biobío Hualqui 955 Planes Instruidos Plan InviernoCampañia de difución de responsabilidades  en Mantención Franja de Seguridad -36,9581 -72,8321
957 28/02/2024 01/03/2024 2014111 34 COELCHA Los Angeles COMUNA Poda y Tala de árboles 15917 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 15.174.572 22/05/2024 22/07/2024 30.0 % Biobío Los Ángeles 956 Planes Instruidos Plan InviernoDespeje Franja de Seguridad Salto del Laja- Chillancito- Los aromos- Lima-El litre -37,21719272 -72,375949
957 28/02/2024 01/03/2024 2014111 34 COELCHA Los Angeles COMUNA Poda y Tala de árboles 15918 ADMINISTRACIÓN $ 787.500 02/05/2024 30/08/2024 80.0 % Biobío Los Ángeles 956 Planes Instruidos Plan InviernoCampañia de difución de responsabilidades  en Mantención Franja de Seguridad -37,2165 -72,381
959 28/02/2024 01/03/2024 2014111 34 COELCHA Nacimiento COMUNA Poda y Tala de árboles 15919 ADMINISTRACIÓN $ 787.500 02/05/2024 30/08/2024 80.0 % Biobío Nacimiento 958 Planes Instruidos Plan InviernoCampañia de difución de responsabilidades  en Mantención Franja de Seguridad -37,45471021 -72,768838
961 28/02/2024 01/03/2024 2014111 34 COELCHA Tucapel COMUNA Poda y Tala de árboles 15922 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 9.684.253 01/07/2024 30/08/2024 100.0 % Biobío Tucapel 960 Planes Instruidos Plan Invierno Despeje Franja de Seguridad Las Hijuelas de Huepil- Las Astas -37,21024247 -71,89205
961 28/02/2024 01/03/2024 2014111 34 COELCHA Tucapel COMUNA Reconectador 15923 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 1.512.000 11/03/2024 31/03/2024 100.0 % Biobío Tucapel 960 Planes Instruidos Plan Invierno MANTENCION PREVENTIVA SECCIONADOR LBS-160 -37,20553096 -71,890838
961 28/02/2024 01/03/2024 2014111 34 COELCHA Tucapel COMUNA Poda y Tala de árboles 15924 ADMINISTRACIÓN $ 787.500 02/05/2024 30/08/2024 80.0 % Biobío Tucapel 960 Planes Instruidos Plan InviernoCampañia de difución de responsabilidades  en Mantención Franja de Seguridad -37,24110525 -71,944673
962 28/02/2024 01/03/2024 2014111 34 COELCHA Yumbel COMUNA Poda y Tala de árboles 15925 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 4.227.779 20/05/2024 20/06/2024 100.0 % Biobío Yumbel 961 Planes Instruidos Plan Invierno Despeje Franja de Seguridad La Aguada- La Cantera- El huape -37,16938984 -72,378362
962 28/02/2024 01/03/2024 2014111 34 COELCHA Yumbel COMUNA Reconectador 15926 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 1.626.488 18/03/2024 31/03/2024 100.0 % Biobío Yumbel 961 Planes Instruidos Plan Invierno MANTENCION PREVENTIVA RECONECTADOR 52C-17 -37,00116724 -72,544105
962 28/02/2024 01/03/2024 2014111 34 COELCHA Yumbel COMUNA Reconectador 15927 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 1.626.488 08/07/2024 04/08/2024 100.0 % Biobío Yumbel 961 Planes Instruidos Plan Invierno MANTENCION PREVENTIVA RECONECTADOR 52C-19 -36,96017996 -72,728968
962 28/02/2024 01/03/2024 2014111 34 COELCHA Yumbel COMUNA Reconectador 15928 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 1.626.488 20/05/2024 02/06/2024 100.0 % Biobío Yumbel 961 Planes Instruidos Plan Invierno MANTENCION PREVENTIVA RECONECTADOR 52C-22 -37,17207312 -72,448518
962 28/02/2024 01/03/2024 2014111 34 COELCHA Yumbel COMUNA Reconectador 15929 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 1.626.488 24/06/2024 30/06/2024 100.0 % Biobío Yumbel 961 Planes Instruidos Plan Invierno MANTENCION PREVENTIVA RECONECTADOR 52C-31 -37,08217959 -72,555555
962 28/02/2024 01/03/2024 2014111 34 COELCHA Yumbel COMUNA Reconectador 15930 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 1.512.000 22/07/2024 04/08/2024 100.0 % Biobío Yumbel 961 Planes Instruidos Plan Invierno MANTENCION PREVENTIVA SECCIONADOR LBS-07 -37,16172619 -72,469828
962 28/02/2024 01/03/2024 2014111 34 COELCHA Yumbel COMUNA Reconectador 15931 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 1.512.000 25/03/2024 31/03/2024 100.0 % Biobío Yumbel 961 Planes Instruidos Plan Invierno MANTENCION PREVENTIVA SECCIONADOR LBS-09 -36,98779923 -72,626858
962 28/02/2024 01/03/2024 2014111 34 COELCHA Yumbel COMUNA Poda y Tala de árboles 15932 ADMINISTRACIÓN $ 787.500 02/05/2024 30/08/2024 80.0 % Biobío Yumbel 961 Planes Instruidos Plan InviernoCampañia de difución de responsabilidades  en Mantención Franja de Seguridad -37,09699289 -72,56261
968 28/02/2024 01/03/2024 2014111 21 COOPELAN Los Angeles COMUNA Poda y Tala de árboles 15942 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 2.488.278 01/05/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Los Ángeles 967 Planes Instruidos Plan Invierno Trabajos en 3358 mts. Sector EL ALAMO HUACHO -37,310975 -72,424742
972 28/02/2024 01/03/2024 2014111 21 COOPELAN Santa Bárbara COMUNA Poda y Tala de árboles 15943 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 2.802.462 01/05/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Santa Barbara 971 Planes Instruidos Plan Invierno Trabajos en 3782 mts. Sector ARILAHUEN -37,6123943 -71,950634
972 28/02/2024 01/03/2024 2014111 21 COOPELAN Santa Bárbara COMUNA Poda y Tala de árboles 15944 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 3.250.026 01/05/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Santa Barbara 971 Planes Instruidos Plan Invierno Trabajos en 4386 mts. Sector CAMINO A VILLUCURA -37,58850436 -71,920026
972 28/02/2024 01/03/2024 2014111 21 COOPELAN Santa Bárbara COMUNA Poda y Tala de árboles 15945 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 2.977.338 01/06/2024 30/06/2024 100.0 % Biobío Santa Barbara 971 Planes Instruidos Plan Invierno Trabajos en 4018 mts. Sector DIMILHUE -37,55670678 -71,904423
972 28/02/2024 01/03/2024 2014111 21 COOPELAN Santa Bárbara COMUNA Poda y Tala de árboles 15946 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 3.032.913 01/06/2024 30/06/2024 100.0 % Biobío Santa Barbara 971 Planes Instruidos Plan Invierno Trabajos en 4093 mts. Sector LA HOYADA ALTO -37,52410664 -71,928406
970 28/02/2024 01/03/2024 2014111 21 COOPELAN Mulchén COMUNA Poda y Tala de árboles 15947 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 1.852.500 01/06/2024 30/06/2024 100.0 % Biobío Mulchén 969 Planes Instruidos Plan Invierno Trabajos en 2500 mts. Sector NUEVO CHILE - MULCHEN -37,7130262 -72,204123
970 28/02/2024 01/03/2024 2014111 21 COOPELAN Mulchén COMUNA Poda y Tala de árboles 15948 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 2.851.368 01/05/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Mulchén 969 Planes Instruidos Plan Invierno Trabajos en 3848 mts. Sector PILE MULCHEN -37,69326058 -72,182986
971 28/02/2024 01/03/2024 2014111 21 COOPELAN Quilleco COMUNA Poda y Tala de árboles 15949 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 1.899.924 01/06/2024 30/06/2024 100.0 % Biobío Quilleco 970 Planes Instruidos Plan Invierno Trabajos en 2564 mts. Sector FUNDO EL CARMEN -37,48141533 -71,847003
971 28/02/2024 01/03/2024 2014111 21 COOPELAN Quilleco COMUNA Poda y Tala de árboles 15950 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 2.288.949 01/06/2024 30/06/2024 100.0 % Biobío Quilleco 970 Planes Instruidos Plan Invierno Trabajos en 3089 mts. Sector TINAJON INTERIOR -37,42828493 -71,781524
969 28/02/2024 01/03/2024 2014111 21 COOPELAN Laja COMUNA Poda y Tala de árboles 15951 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 4.054.752 01/06/2024 30/06/2024 100.0 % Biobío Laja 968 Planes Instruidos Plan Invierno Trabajos en 5472 mts. Sector DIUQUIN -37,37724482 -72,631529
968 28/02/2024 01/03/2024 2014111 21 COOPELAN Los Angeles COMUNA Poda y Tala de árboles 15952 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 2.006.628 01/05/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Los Ángeles 967 Planes Instruidos Plan Invierno Trabajos en 2708 mts. Sector LA ISLA -37,548991 -72,452198
968 28/02/2024 01/03/2024 2014111 21 COOPELAN Los Angeles COMUNA Poda y Tala de árboles 15953 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 1.407.900 01/05/2024 31/05/2024 1.0 % Biobío Los Ángeles 967 Planes Instruidos Plan Invierno Trabajos en 1900 mts. Sector SOCABIO -37,472414 -72,326119
968 28/02/2024 01/03/2024 2014111 21 COOPELAN Los Angeles COMUNA Poda y Tala de árboles 15954 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 2.165.202 01/05/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Los Ángeles 967 Planes Instruidos Plan Invierno Trabajos en 2922 mts. Sector HJLA EL NOGAL - CERRO COLORADO -37,412573 -72,215747
968 28/02/2024 01/03/2024 2014111 21 COOPELAN Los Angeles COMUNA Poda y Tala de árboles 15956 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 1.613.898 01/05/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Los Ángeles 967 Planes Instruidos Plan Invierno Trabajos en 2178 mts. Sector LUANCO -37,281589 -72,264601
968 28/02/2024 01/03/2024 2014111 21 COOPELAN Los Angeles COMUNA Poda y Tala de árboles 15957 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 1.582.776 01/05/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Los Ángeles 967 Planes Instruidos Plan Invierno Trabajos en 2136 mts. Sector PUENTE COYANCO -37,508911 -72,494931
968 28/02/2024 01/03/2024 2014111 21 COOPELAN Los Angeles COMUNA Poda y Tala de árboles 15958 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 1.622.049 01/05/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Los Ángeles 967 Planes Instruidos Plan Invierno Trabajos en 2189 mts. Sector LAGUNA VERDE -37,318981 -72,363856
968 28/02/2024 01/03/2024 2014111 21 COOPELAN Los Angeles COMUNA Poda y Tala de árboles 15959 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 2.397.135 01/06/2024 30/06/2024 100.0 % Biobío Los Ángeles 967 Planes Instruidos Plan Invierno Trabajos en 3235 mts. Sector HJLA. LAS DALIAS - DICAHUE -37,298252 -72,283238
968 28/02/2024 01/03/2024 2014111 21 COOPELAN Los Angeles COMUNA Poda y Tala de árboles 15960 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 2.035.527 01/05/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Los Ángeles 967 Planes Instruidos Plan Invierno Trabajos en 2747 mts. Sector SANTA INES -37,56906 -72,285491
968 28/02/2024 01/03/2024 2014111 21 COOPELAN Los Angeles COMUNA Poda y Tala de árboles 15961 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 1.280.448 01/06/2024 30/06/2024 50.0 % Biobío Los Ángeles 967 Planes Instruidos Plan Invierno Trabajos en 1728 mts. Sector LAS ENCINAS -37,449809 -72,481178
968 28/02/2024 01/03/2024 2014111 21 COOPELAN Los Angeles COMUNA Poda y Tala de árboles 15962 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 1.602.783 01/06/2024 30/06/2024 50.0 % Biobío Los Ángeles 967 Planes Instruidos Plan Invierno Trabajos en 2163 mts. Sector LAS ACHIRAS -37,361158 -72,369295
968 28/02/2024 01/03/2024 2014111 21 COOPELAN Los Angeles COMUNA Poda y Tala de árboles 15963 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 2.422.329 01/05/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Los Ángeles 967 Planes Instruidos Plan InviernoTrabajos en 3269 mts. Sector HIGUERA GRANDE - CAM. CERRO COLORADO -37,39575 -72,217704
968 28/02/2024 01/03/2024 2014111 21 COOPELAN Los Angeles COMUNA Poda y Tala de árboles 15964 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 338.637 01/06/2024 30/06/2024 90.0 % Biobío Los Ángeles 967 Planes Instruidos Plan Invierno Trabajos en 457 mts. Sector SANTA ROSA - EL PERAL -37,485858 -72,210567
968 28/02/2024 01/03/2024 2014111 21 COOPELAN Los Angeles COMUNA Poda y Tala de árboles 15965 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 3.290.040 01/05/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Los Ángeles 967 Planes Instruidos Plan Invierno Trabajos en 4440 mts. Sector HJLA. LOS CARDOS -37,279272 -72,306064
968 28/02/2024 01/03/2024 2014111 21 COOPELAN Los Angeles COMUNA Poda y Tala de árboles 15966 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 403.104 01/05/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Los Ángeles 967 Planes Instruidos Plan Invierno Trabajos en 544 mts. Sector EL CIRUELO -37,536063 -72,464171
968 28/02/2024 01/03/2024 2014111 21 COOPELAN Los Angeles COMUNA Poda y Tala de árboles 15967 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 2.894.346 01/06/2024 30/06/2024 95.0 % Biobío Los Ángeles 967 Planes Instruidos Plan Invierno Trabajos en 3906 mts. Sector QUINTA EL DURAZNO - CHACAYAL NORTE -37,400117 -72,148657
968 28/02/2024 01/03/2024 2014111 21 COOPELAN Los Angeles COMUNA Poda y Tala de árboles 15988 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 2.264.496 01/06/2024 30/06/2024 98.0 % Biobío Los Ángeles 967 Planes Instruidos Plan Invierno Trabajos en 3056 mts. Sector HJLA. EL MAITEN - PEDREGAL -37,314554 -72,28441



968 28/02/2024 01/03/2024 2014111 21 COOPELAN Los Angeles COMUNA Poda y Tala de árboles 15989 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 2.438.631 02/05/2024 31/05/2024 100.0 % Biobío Los Ángeles 967 Planes Instruidos Plan Invierno Trabajos en 3291 mts. Sector LUANCO-EL ROSAL -37,274995 -72,354472
968 28/02/2024 01/03/2024 2014111 21 COOPELAN Los Angeles COMUNA Poda y Tala de árboles 15990 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 1.903.629 01/06/2024 30/06/2024 100.0 % Biobío Los Ángeles 967 Planes Instruidos Plan Invierno Trabajos en 2569 mts. Sector REC. LAS QUILAS -37,469306 -72,571659
968 28/02/2024 01/03/2024 2014111 21 COOPELAN Los Angeles COMUNA Poda y Tala de árboles 15991 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 1.891.032 01/06/2024 30/06/2024 100.0 % Biobío Los Ángeles 967 Planes Instruidos Plan Invierno Trabajos en 2552 mts. Sector COOPELAN -37,415295 -72,341281

1063 28/02/2024 05/04/2024 2014111 22 FRONTEL Coronel COMUNA Poda y Tala de árboles 16110 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 371.228 01/04/2024 31/08/2024 100.0 % Biobío Coronel 1062 Planes Instruidos Plan Invierno Se ejecutara 0,1 km de despeje de faja electrica -37,016412 -73,522277
1064 28/02/2024 05/04/2024 2014111 22 FRONTEL Florida COMUNA Poda y Tala de árboles 16111 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 37.122.825 01/04/2024 31/08/2024 93.0 % Biobío Florida 1063 Planes Instruidos Plan Invierno Se ejecutara 12,5 km de despeje de faja electrica -36,824001 -72,658229
1088 28/02/2024 05/04/2024 2014111 22 FRONTEL Yumbel COMUNA Poda y Tala de árboles 16142 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 19.798.840 01/04/2024 31/08/2024 100.0 % Biobío Yumbel 1087 Planes Instruidos Plan Invierno Se ejecutara 6,7 km de despeje de faja electrica -37,096922 -72,560694
1065 28/02/2024 05/04/2024 2014111 22 FRONTEL Hualqui COMUNA Poda y Tala de árboles 16181 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 18.561.413 01/04/2024 31/08/2024 100.0 % Biobío Hualqui 1064 Planes Instruidos Plan Invierno Se ejecutara 6,3 km de despeje de faja electrica -37,1612 -72,910292
1066 28/02/2024 05/04/2024 2014111 22 FRONTEL Lota COMUNA Poda y Tala de árboles 16182 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 989.942 01/04/2024 31/08/2024 100.0 % Biobío Lota 1065 Planes Instruidos Plan Invierno Se ejecutara 0,3 km de despeje de faja electrica -37,089106 -73,152668
1067 28/02/2024 05/04/2024 2014111 22 FRONTEL Santa Juana COMUNA Poda y Tala de árboles 16183 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 105.305.081 01/04/2024 31/08/2024 81.0 % Biobío Santa  Juana 1066 Planes Instruidos Plan Invierno Se ejecutara 35,5 km de despeje de faja electrica -37,172874 -72,945113
1068 28/02/2024 05/04/2024 2014111 22 FRONTEL Tomé COMUNA Poda y Tala de árboles 16184 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 2.474.855 01/04/2024 31/08/2024 12.0 % Biobío Tomé 1067 Planes Instruidos Plan Invierno Se ejecutara 0,8 km de despeje de faja electrica -36,704712 -72,710452
1069 28/02/2024 05/04/2024 2014111 22 FRONTEL Lebu COMUNA Poda y Tala de árboles 16185 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 43.309.963 01/04/2024 31/08/2024 100.0 % Biobío Lebu 1068 Planes Instruidos Plan Invierno Se ejecutara 14,6 km de despeje de faja electrica -37,608382 -73,652022
1070 28/02/2024 05/04/2024 2014111 22 FRONTEL Arauco COMUNA Poda y Tala de árboles 16186 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 94.044.490 01/04/2024 31/08/2024 87.0 % Biobío Arauco 1069 Planes Instruidos Plan Invierno Se ejecutara 31,7 km de despeje de faja electrica -37,248104 -73,319934
1071 28/02/2024 05/04/2024 2014111 22 FRONTEL Cañete COMUNA Poda y Tala de árboles 16187 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 36.875.340 01/04/2024 31/08/2024 100.0 % Biobío Canete 1070 Planes Instruidos Plan Invierno Se ejecutara 12,4 km de despeje de faja electrica -37,797989 -73,394705
1072 28/02/2024 05/04/2024 2014111 22 FRONTEL Contulmo COMUNA Poda y Tala de árboles 16188 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 18.808.898 01/04/2024 31/08/2024 100.0 % Biobío Contulmo 1071 Planes Instruidos Plan Invierno Se ejecutara 6,3 km de despeje de faja electrica -37,946548 -73,230197
1073 28/02/2024 05/04/2024 2014111 22 FRONTEL Curanilahue COMUNA Poda y Tala de árboles 16189 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 37.122.825 01/04/2024 31/08/2024 100.0 % Biobío Curanilahue 1072 Planes Instruidos Plan Invierno Se ejecutara 12,5 km de despeje de faja electrica -37,477089 -73,345513
1074 28/02/2024 05/04/2024 2014111 22 FRONTEL Los Alamos COMUNA Poda y Tala de árboles 16190 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 43.309.963 01/04/2024 31/08/2024 94.0 % Biobío Los Alamos 1073 Planes Instruidos Plan Invierno Se ejecutara 14,6 km de despeje de faja electrica -37,614507 -73,409524
1075 28/02/2024 05/04/2024 2014111 22 FRONTEL Tirúa COMUNA Poda y Tala de árboles 16191 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 50.363.299 01/04/2024 31/08/2024 96.0 % Biobío Tirúa 1074 Planes Instruidos Plan Invierno Se ejecutara 17 km de despeje de faja electrica -38,195008 -73,427158
1076 28/02/2024 05/04/2024 2014111 22 FRONTEL Los Angeles COMUNA Poda y Tala de árboles 16192 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 32.173.115 01/04/2024 31/08/2024 82.0 % Biobío Los Ángeles 1075 Planes Instruidos Plan Invierno Se ejecutara 10,8 km de despeje de faja electrica -37,593261 -72,276914
1077 28/02/2024 05/04/2024 2014111 22 FRONTEL Antuco COMUNA Poda y Tala de árboles 16193 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 17.323.985 01/04/2024 31/08/2024 52.0 % Biobío Antuco 1076 Planes Instruidos Plan Invierno Se ejecutara 5,8 km de despeje de faja electrica -37,331921 -71,636229
1078 28/02/2024 05/04/2024 2014111 22 FRONTEL Cabrero COMUNA Poda y Tala de árboles 16194 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 45.042.361 01/04/2024 31/08/2024 51.0 % Biobío Cabrero 1077 Planes Instruidos Plan Invierno Se ejecutara 15,2 km de despeje de faja electrica -37,032874 -72,399566
1079 28/02/2024 05/04/2024 2014111 22 FRONTEL Laja COMUNA Poda y Tala de árboles 16195 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 30.935.688 01/04/2024 31/08/2024 67.0 % Biobío Laja 1078 Planes Instruidos Plan Invierno Se ejecutara 10,4 km de despeje de faja electrica -37,275219 -72,708261
1080 28/02/2024 05/04/2024 2014111 22 FRONTEL Mulchén COMUNA Poda y Tala de árboles 16196 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 147.872.587 01/04/2024 31/08/2024 80.0 % Biobío Mulchén 1079 Planes Instruidos Plan Invierno Se ejecutara 49,8 km de despeje de faja electrica -37,722857 -72,24246
1081 28/02/2024 05/04/2024 2014111 22 FRONTEL Nacimiento COMUNA Poda y Tala de árboles 16197 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 148.738.786 01/04/2024 31/08/2024 74.0 % Biobío Nacimiento 1080 Planes Instruidos Plan Invierno Se ejecutara 50,1 km de despeje de faja electrica -37,501136 -72,673923
1082 28/02/2024 05/04/2024 2014111 22 FRONTEL Negrete COMUNA Poda y Tala de árboles 16198 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 18.685.155 01/04/2024 31/08/2024 53.0 % Biobío Negrete 1081 Planes Instruidos Plan Invierno Se ejecutara 6,3 km de despeje de faja electrica -37,588677 -72,52928
1083 28/02/2024 05/04/2024 2014111 22 FRONTEL Quilaco COMUNA Poda y Tala de árboles 16199 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 18.561.413 01/04/2024 31/08/2024 100.0 % Biobío Quilaco 1082 Planes Instruidos Plan Invierno Se ejecutara 6,3 km de despeje de faja electrica -37,786275 -71,752596
1084 28/02/2024 05/04/2024 2014111 22 FRONTEL Quilleco COMUNA Poda y Tala de árboles 16200 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 37.122.825 01/04/2024 31/08/2024 92.0 % Biobío Quilleco 1083 Planes Instruidos Plan Invierno Se ejecutara 12,5 km de despeje de faja electrica -37,467696 -71,980335
1085 28/02/2024 05/04/2024 2014111 22 FRONTEL San Rosendo COMUNA Poda y Tala de árboles 16201 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 2.474.855 01/04/2024 31/08/2024 100.0 % Biobío San Rosendo 1084 Planes Instruidos Plan Invierno Se ejecutara 0,8 km de despeje de faja electrica -37,260561 -72,725228
1086 28/02/2024 05/04/2024 2014111 22 FRONTEL Santa Bárbara COMUNA Poda y Tala de árboles 16202 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 22.273.695 01/04/2024 31/08/2024 100.0 % Biobío Santa Barbara 1085 Planes Instruidos Plan Invierno Se ejecutara 7,5 km de despeje de faja electrica -37,666939 -72,017566
1087 28/02/2024 05/04/2024 2014111 22 FRONTEL Tucapel COMUNA Poda y Tala de árboles 16203 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 28.708.318 01/04/2024 31/08/2024 100.0 % Biobío Tucapel 1086 Planes Instruidos Plan Invierno Se ejecutara 9,7 km de despeje de faja electrica -37,240028 -71,943403
1089 28/02/2024 05/04/2024 2014111 22 FRONTEL Alto Biobío COMUNA Poda y Tala de árboles 16204 MANTENIMIENTO PREVENTIVO $ 7.424.565 01/04/2024 31/08/2024 72.0 % Biobío Alto BioBio 1088 Planes Instruidos Plan Invierno Se ejecutara 2,5 km de despeje de faja electrica -37,879045 -71,637827
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